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ACTA DE LA SESIÓN DEL H. CONSEJO TÉCNICO DE LA  
 FACULTAD DE CIENCIAS. 

 
       SESIÓN ORDINARIA 

       Fecha: octubre 17 de 2002. 

       Horario: 13:30 a 14:55 hrs. 

       Acta 02/37 

 
 

 
 

 

 

Consejeros Profesores 

Dra. Rosa Luz Tavera Sierra    Biología 
M. en C. Moisés Armando Luis Martínez  Biología  
Dr. Marcos Ley Koo     Física 
Dr. Ángel Tamariz Mascarúa    Matemáticas 
 
 
 
Consejeros Estudiantes 

Alejandro González Samaniego    Física 
 
 
 
Invitados Permanentes 

Dra. Cristina Cramer Hemkes    Secretaria General 
M. en C. Emma Lam Osnaya    Secretaría de Asuntos del 
       Personal Académico 
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Orden del día: 

1. Nóminas, solicitud de permisos para ausentarse, movimientos 
administrativos, dictaminadoras, sabáticos, comisiones y licencias, 
prórrogas anuales de contratos del personal académico interino, 
contratos por artículo 51 del EPA, PRIDE. 

 
2. Asuntos Generales. 

 

 

 

1. Nóminas, solicitud de permisos para ausentarse, movimientos 
administrativos, dictaminadoras, sabáticos, comisiones y licencias, 
prórrogas anuales de contratos del personal académico interino, 
contratos por artículo 51 del EPA, PRIDE. 

 
2. Asuntos Generales. 
 
3. Se leyó  y aprobó el acta  02/37 del 17  de octubre de 2002. 

 
 
NÓMINAS 
 
1. La Unidad de Enseñanza de Biología envía la nómina de Biología 

correspondiente al semestre 2003-1. 
 
   -El Consejo Técnico aprueba en lo general. 

 
 
PERMISOS PARA AUSENTARSE 
 
2. Departamento de Biología Celular: 
 

M. en C. ROSARIO ORTIZ HERNÁNDEZ, del 23 al 26 de octubre de 
2002 con el fin de participar en el programa “Domingos en la Ciencia”, 
en la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 
   -El Consejo Técnico aprueba. 
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3. Departamento de Ecología y Recursos Naturales: 
 

DRA. MA. TERESA VALVERDE VALDÉS del 11 al 20 de octubre de 

2002 con el fin de participar en el VIII Congreso Latinoamericano de 
Botánica, a realizarse en Cartagena de Indias, Colombia. 

 
   -El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
4. CDM 
 

DR. EUGENIO GARNICA VIGIL del 5 al 9 de noviembre de 2002 con el 
fin de participar en el IX Congreso Boliviano de Matemática, a realizarse 
en Potosí, Bolivia. 
 
SR. ANTONIO CARRILLO LEDESMA del 7 al 11 de octubre de 2002 
con el fin de participar en el XXX Congreso de la Sociedad Matemática 
Mexicana, a realizarse en Durango, Dgo. 
 

   -El Consejo Técnico aprueba. 
 
 
SOLICITUD DE MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y CORRECCIONES A 
LA NÓMINA 
 

5. La Unidad de Enseñanza de Biología envía copia de la carta dirigida a 
la Dra. Ma. de Lourdes Esteva Peralta, Jefa de la División de Estudios 
Profesionales, donde le solicita la asignación de números de grupos 
para los niveles de taller de Biología, correspondientes al semestre 
2003-1. 

 
   -El Consejo Técnico se da por enterado. 
 
6. La Dra. Amparo López Gaona, Coordinadora de la carrera de Ciencias 

de la Computación, solicita se autorice la creación de los grupos de la 
carrera de Ciencias de la Computación  de la relación anexa, 
correspondientes al semestre 2003-1. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 
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7. El CDM solicita se apruebe que la administración financiera del 

proyecto “Norma Mexicana para la Industria de Desarrollo y 
Mantenimiento de Software” quede a cargo de la Facultad de Ciencias. 

 
   -El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
8. El CDM solicita se autorice al Ayudante de Profesor ENRIQUE 

CASTRO CAMUS un alta de cinco horas como Ayudante de Profesor 

“A” en la materia Variable Compleja I, del 17 de septiembre al 10 de 
noviembre de 2002. 

 
   -El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
9. El CDM solicita se autorice a la Ayudante de Profesor CAMILE 

STEPHAN-OTTO TTOLINI una baja de cinco horas como Ayudante de 

Profesor “B” en la materia Variable Compleja I, a partir del 16 de 
septiembre de 2002. 

 
   -El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
10. El CDM solicita se autorice que el Diplomado “Desarrollo de Software 

Interactivo para la Enseñanza de las Matemáticas”  sea impartido uno 
los viernes del 15 de noviembre de 2002 al 6 de junio de 2003 y otro los 
sábados del 16 de noviembre de 2002 al 7 de junio de 2003.  Asimismo 
informa que el Diplomado “Toma de Decisiones a Través de Métodos 
Estadísticos” se realizará del 8 de noviembre de 2002 al 1º de marzo de 
2003. 

 
   -El Consejo Técnico aprueba. 
 
 
11. La Dra. M. A. Begoña Fernández Fernández, Coordinadora del 

Programa de Posgrado en Ciencias Matemáticas, solicita se autorice el 
cambio de programa y número de créditos de las materias Probabilidad 
I y Procesos Estocásticos I. 

 
   -El Consejo Técnico aprueba. 
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DICTAMINADORAS 
 
12. La Comisión Dictaminadora nombrada para el caso somete a 

consideración el dictamen aprobatorio respecto a la solicitud de 
promoción a Técnico Académico Titular “B” de tiempo completo de la M. 
en C. MA. GUADALUPE ORDAZ TÉLLEZ, presentada el 10 de junio 
de 2002. 

 
   -El Consejo Técnico ratifica el dictamen. 

 
 
13. La Comisión Dictaminadora nombrada para el caso somete a 

consideración el dictamen aprobatorio respecto a la solicitud de 
promoción a Técnico Académico Titular “A” de tiempo completo de la 
DRA. NORA ELIZABETH GALINDO MIRANDA, presentada el 24 de 

junio de 2002. 
 
   -El Consejo Técnico ratifica el dictamen. 
 
 
14. La Comisión Dictaminadora del área de Física somete a consideración 

el dictamen en el que declaran a la DRA. BEATRIZ ELIZABETH 
FUENTES MADARIAGA ganadora de la Cátedra Especial “Carlos 

Graef Fernández”. 
 
   -El Consejo Técnico ratifica el dictamen. 
 
 
SABÁTICOS 
 
15. El CDM comunica la reincorporación del DR. ALEJANDRO LÓPEZ 

YÁÑEZ a partir del 1º de diciembre de 2002, después de concluir el año 
sabático que le fue autorizado a partir del 1º de diciembre de 2001.  El 
CDM considera que el informe presentado es satisfactorio. 

 
   -El Consejo Técnico se da por enterado. 
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COMISIONES Y LICENCIAS 
 

16. La Unidad de Enseñanza de Biología envía y apoya la solicitud de la 
DRA. ROSA MARTHA ORTEGA LOJERO para que le sea autorizada 
una comisión con goce de sueldo del 30 de agosto al 10 de noviembre 
de 2002, con base en el artículo 95, inciso b) del EPA, en su 
nombramiento de Profesor de Asignatura “B” definitivo con seis horas. 
Esto con el fin de actualizar la información de programas tutorales y 
software educativo para la materia de Biología de Animales III. 

 
   -El Consejo Técnico aprueba. 

 
17. El CDM envía y apoya la solicitud del DR. FEDERICO SÁNCHEZ 

BRINGAS para que le sea autorizada una comisión con goce de sueldo 
del 24 de junio al 10 de noviembre de 2002, con base en el artículo 95, 
inciso b) del EPA, en su nombramiento de Profesor de Asignatura “A” 
con cuatro horas.  Esto con el fin de que pueda concluir informes de 
trabajo del Posgrado en Ciencias Matemáticas de la UNAM y su 
vinculación con la licenciatura en Matemáticas. 

 
   -El Consejo Técnico aprueba. 

 
PRÓRROGAS ANUALES DE CONTRATOS DEL PERSONAL 
ACADÉMICO INTERINO 
 

18. Departamento de Biología Comparada: 
 

M. en C. IGNACIO M. VÁZQUEZ ROJAS, Profesor Asociado “B” de 
tiempo completo a partir del 8 de septiembre de 2002.  El concurso fue 
efectivo a partir del 8 de septiembre de 1994, por lo cual la renovación 
de contrato sería la No. 8. 

 
-El Consejo Técnico aprueba la prórroga y las funciones.  
Se le enviará carta invitándolo a solicitar su definitividad. 

 
 
19. Coordinación de los Servicios de Cómputo: 
 

SR. MARIO ARTURO PÉREZ RANGEL, Técnico Académico Asociado 
“C” de tiempo completo, del 14 de septiembre de 2002 al 13 de mayo de 
2003.  El concurso fue efectivo a partir del 14 de mayo de 1998, por lo 
cual la renovación de contrato sería la No. 4. 
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SRITA. NORMA CORDERO SÁNCHEZ, Técnico Académico Asociado 

“B” de tiempo completo,  del 12 de septiembre de 2002 al 11 de junio de 
2003.  El concurso de oposición abierto para ingreso fue efectivo a partir 
del 12 de junio de 1997, por lo cual la renovación de contrato sería la 
No. 5. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba las prórrogas y las funciones. 

 
 

CONTRATO POR ARTÍCULO 51 DEL EPA 
 

20. El Departamento de Biología Evolutiva solicita se autorice la renovación 
No. 3 de contrato de la LIC. MINERVA GARCÍA PALACIOS, por un 

año a partir del 26 de octubre de 2002 con base en el artículo 51 del 
EPA, con un sueldo equivalente al de un Técnico Académico Asociado 
“C” de tiempo completo para trabajar en el Centro de Informática del 
Área del Conocimiento de Biología. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba la renovación y las funciones. 
 
PRIDE 
 

21. La M. en C. Emma Lam Osnaya, Secretaria de Asuntos del Personal 
Académico, solicita se modifique la integración de la Comisión Revisora 
del PRIDE aprobada el 26 de septiembre de 2002, quedando de la 
siguiente manera: 
 

Por el área de Física 
DR. EUGENIO LEY KOO 
DR. LUIS FELIPE DEL CASTILLO DÁVILA 
 

Por el área de Matemáticas 
DR. LEÓN KUSHNER SCHNUR 
DR. CHRISTOF GEISS HAHN 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 
 
 
22. El DR. JESÚS MAYORQUÍN GARCÍA presenta su inconformidad con 

el nivel que le fue otorgado en el PRIDE. 
 

-El Consejo Técnico envía a la Comisión Revisora 
correspondiente. 
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ASUNTOS GENERALES 
 
23. La Dra. Amparo López Gaona, Coordinadora de la Licenciatura en 

Ciencias de la Computación, solicita se apruebe que en cuarto 
semestre permanezca la materia Análisis Lógico y en quinto semestre 
la materia Análisis de Algoritmos I en lugar de Diseño de Sistemas 
Digitales. 

 
   -El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
24. La M. en C. Emma Lam Osnaya, Secretaria de Asuntos del Personal 

Académico, con el fin de que los Técnicos Académicos de esta Facultad 
puedan recibir el pago correspondiente al Programa de Estímulos a la 
Productividad y al Rendimiento del Personal Académico de Asignatura 
(PEPASIG), solicita se emita un acuerdo en el que se establezca el 
compromiso de vigilar que dichos académicos, en caso de impartir 
cursos dentro de su jornada de trabajo, laboren en tiempo extraordinario 
el equivalente al tiempo empleado en sus clases. 

 
   -El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
 


